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B O L E T I N O F I C I A L 
DIÍL 

O B I S P A D O DE S A L A M A N C A 

Sección Oficial. 

C I R C U L A R 

a los sacerdotes diocesanos y religiosos sobre la 
santa Cuaresma y el tiempo pascual. 

El carácter distintivo de la santa Cuaresma es de 

instrucción religiosa, de oración y penitencia: de pre-

• paración, en una palabra, para el t iempo pascual, que 

es t iempo de recepción de sacramentos y sobre todo de 

cumpl imiento del precepto de recibir por lo menos, una 

vez al año, el Sant ís imo Sacramento de la Eucarist ía 

Es, por tanto, el t iempo de la santa Cuaresma y el tiem-

po pascual la época del año en que con mayor celo to-

dos los sacerdotes diocesanos y religiosos y, sobre to-

do, los encargados del ministerio pastoral, deben pro-

curar el adoctr inamiento de los fieles y la recepción por 

parte dfe éstos de los Santos Sacramentos. 

A este ñn, teniendo en cuenta las disposiciones de 

nuestra Santa Madre la Iglesia, venimos en ordenar: 

1.° Respecto del santo t iempo de Cuaresma, deben 

procurar los Párrocos, a tenor del canon 1346, § 1, que 

en sus iglesias parroquiales se tenga la predicación con 
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